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a. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente existe una gran variedad de programas específicos de apoyo a la I+D en 

proyectos colaboración internacional. Entre los gestionados por la Comisión Europea, 

los más importantes e interesantes para el sector TICs son el VII Programa Marco y el 

Programa de Competitividad e Innovación CIP, además otros programas que han 

surgido de los anteriores como los programas ERA-NET o las Joint Technology 

Iniciatives (JTI).  Por otra parte, respecto a los programas financiados a nivel 

nacional, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial CDTI es el encargado de 

gestionar los programas de apoyo bilaterales entre España y otros países: EUREKA, 

CHINEKA, IBEROEKA, CDTI-NRC. En este documento se presentan en forma de ficha 

estos programas e iniciativas que interesan a las empresas españolas del área de TICs 

como una guía para la búsqueda de oportunidades de forma sencilla. 

 

 

VII Programa Marco 
 
El VII Programa Marco que arrancó en 2007, es el principal Programa Europeo de 

fomento de la I+D; En estos momentos es el buque insignia de la Comisión Europea 

para la participación de la Unión Europea en la Investigación. Se ha propuesto que 

tenga una duración de 7 años, en lugar de 5 como su predecesor. Se ha diseñado para 

seguir en la misma línea que su predecesor hacia la creación del Espacio Europeo de 

Investigación y continuar así hacia el desarrollo de una economía y sociedad europea 

del conocimiento. Este programa estará organizado en cuatro pilares 

correspondientes a las cuatro componentes de la investigación Europea: 

Cooperación, Ideas, Personas, y Capacidades; siendo el pilar de Cooperación (que 

consta de 10 áreas temáticas) el pilar con más peso financiero. 

 

Este VII Programa Marco estará organizado en cuatro sub-programas específicos 

correspondientes a las cuatro componentes o pilares de la investigación Europea: 

 

 COOPERACIÓN (32.365 M€)– Investigación colaborativa. Pilar que dentro del VII 

Programa Marco  fomenta y financia proyectos de investigación aplicada en 

colaboración entre organizaciones de varios estados Europeos. Este es el bloque 

que ofrece las mejores posibilidades de participación para las empresas españolas, 

fundamentalmente en las áreas:  
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o Salud  

o Alimentos, agricultura y biotecnología  

o Tecnologías de la información y la comunicación  

o Energía  

o Medio ambiente y cambio climático  

o Transporte y Aeronáutica  

o Seguridad 

o Nanociencias y nanotecnologías, Materiales y Nuevas Tecnologías de la 

Producción 

 

 IDEAS (7.460M€) – Investigación fronteriza. Pilar dedicado al fomento y 

financiación de proyectos en el ámbito de la investigación básica en el límite del 

conocimiento. 

 PERSONAS (4.728€) – Potencial humano. Pilar dedicado al fomento y financiación 

de la formación de personal investigador y el aumento del potencial investigador 

de las personas. 

 CAPACIDADES (4.217M€) – Capacidad de Investigación. Pilar dedicado al fomento y 

financiación de la mejora de la capacidad de investigación. Entre las diferentes 

líneas del programa Capacidades, las empresas españolas tienen varias 

oportunidades de participación interesantes en: 

o Infraestructuras de apoyo a la investigación 

o Investigación en Beneficio de las Pymes y Asociaciones de Pymes 

 

 

Programa Marco de Competitividad e Innovación (CIP) 
 
El Programa Marco de Competitividad e Innovación (CIP) es un nuevo programa, 

complementario al VII Programa Marco, que también arranca en estos momentos de 

forma paralela al VII Programa Marco. El CIP surge como respuesta a la demanda de 

una mayor coherencia y sinergia entre los programas comunitarios existentes en el 

ámbito de la Innovación. Mientras el Programa Marco fomentará y financiará las 

actividades de Investigación y Desarrollo, el Programa CIP está más orientado al 

fomento y la financiación de actividades de Innovación a nivel Europeo. El Programa 

Marco de Competitividad e Innovación se ejecutará paralelamente al VII Programa 

Marco de investigación y ambos programas serán complementarios y se reforzarán 

mutuamente. 
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Dentro del programa CIP dos subprogramas fundamentalmente son de impacto en el 

área de TIC: 

 

o CIP ICT PSP 

o E-CONTENT 

 

 

ERA-NET 
 
El esquema ERA-NET consiste en la creación de redes de organizaciones nacionales 

y regionales de toda Europa dedicadas a la financiación de actividades, programas e 

iniciativas relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación. Son proyectos 

de cooperación internacional, cada uno de ellos con sus características especiales 

 

Estas son los principales “Era-nets" en el área ICT en los que España participa 

activamente:  

 

MANUNET 

Red Europea para la promoción de proyectos transnacionales de investigación 

participados por PYMEs bajo la temática de "procesos de fabricación".  

Página web: http://www.manunet.net/  

Persona responsable en CDTI: 

Carolina García-Olmedo Garrido 

Departamento de Programas Multilaterales 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 

C/Cid, 4. 28001 Madrid 

Teléfono: +34 91 581 55 00 

Correo electrónico: garciaolmedo_carolina@cdti.es  

 

ETRANET 

Red Europea para el apoyo a la Integración de las TIC (Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones) en la industria de fabricación.  

Página web: http://www.etranet.net/  

 

Persona responsable en CDTI: 

Carolina García-Olmedo Garrido 



 6 

Departamento de Programas Multilaterales 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 

C/Cid, 4. 28001 Madrid 

Teléfono: +34 91 581 55 00 

Correo electrónico: garciaolmedo_carolina@cdti.es  

 

ERA-SME 

Red Europea de promoción de la innovación a través de proyectos de cooperación 

entre PYMEs y Centros Tecnológicos, Universidades y Centros Públicos de I+D.  

Página web: http://www.era-sme.net/ 

 

Persona responsable en CDTI: 

Carolina Carrasco Cuevas 

Departamento de Programas Multilaterales 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 

C/Cid, 4. 28001 Madrid 

Teléfono:+34 91 581 55 00 

Correo electrónico: carrasco_carolina@cdti.es  

 

 

Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (JTIs) 
 
Las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (JTIs) son entidades legales según el artículo 

171 del tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Son consorcios público-

privados a escala europea en áreas relevantes para la I+D a nivel industrial. Son un 

instrumento para la colaboración de la industria con el sistema público de 

investigación, como por ejemplo, las universidades.  

 

Provienen de las Plataformas Tecnológicas y tienen una duración prevista de 10 años 

[2007-2017, la mayoría]. Se nutrirán, en parte, de fondos del VII Programa Marco, del 

programa específico de Cooperación.  

 

Estas son los principales JTIs en el área ICT en los que España participa activamente:  

 

ENIAC 

Trata sobre Nanoelectrónica y fue aprobada a finales de 2007.  

Busca aumentar las inversiones en I+D en el ámbito de la Nanoelectrónica  
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Tiene un presupuesto de tres mil millones de euros hasta 2017, la Comisión aporta  

hasta 440 millones de euros hasta 2013 para que funcione hasta 2017.  

La Comisión Europea financia el 16,7% de cada proyecto.  

España destina un millón de euros en la 1ª convocatoria.  

 

ARTEMIS 

Su temática es sobre sistemas informáticos empotrados y fue aprobada a finales de  

2007.  

Fomenta la investigación para componentes de automóviles, industriales, TIC etc…  

Por cada euro aportado por la Comisión, se movilizarán dos a escala nacional y una  

fuerte inversión privada.  

 

 

Otros programas Artículo 169 y 171 
 

Los dos principales programas de impacto en el área Tic son: 

 

o EUROSTARS 

o Ambient Assisted Living 

 

 

Iniciativas Bilaterales 
 
Adicionalmente a los programas gestionados por la Comisión Europea y que hemos 

enumerado anteriormente, a nivel nacional  existen iniciativas bilaterales de apoyo 

a la I+D cooperativa entre España y otros países que también son de interés para el 

sector TIC español. Estos programas tienen como objetivo impulsar la competitividad 

de las empresas Españolas mediante el fomento de la realización de proyectos 

tecnológicos, orientados al desarrollo de productos, procesos o servicios con claro 

interés comercial en el mercado internacional, y basados en tecnologías innovadoras. 

En estas iniciativas bilaterales, cada país participante asume la financiación de sus 

empresas e institutos. El CDTI avala los proyectos aprobados en estos programas 

mediante un "sello de calidad" que, además de ser un elemento promocional y de 

reconocimiento del nivel tecnológico de la compañía promotora, la hace acreedora 

de una financiación pública, que en el caso de España es especialmente favorable (en 

general: 15% de subvención + 45% de crédito al 0% de interés a devolver a 9 años).  
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Dentro de los programas bilaterales se encuentran los proyectos clusters. Un 

"cluster", está enfocado al desarrollo de subproyectos en un área concreta, pero con 

la diferencia de tener organismos de gestión y organización propios dirigidos desde el 

entorno empresarial. Los subproyectos aprobados bajo los clusters tienen asociada la 

etiqueta Eureka.  

 

Estos son los principales “Clusters" en el área ICT en los que España participa 

activamente:  

CELTIC 

Su objetivo es fortalecer la competitividad europea en el campo de las 

telecomunicaciones.  

Web site: http://www.celtic-initiative.org/  

 

ITEA2 

Tiene por objeto la creación de plataformas y el uso de metodologías para el 

desarrollo de sistemas intensivos en software. 

Web site: http://www.itea2.org/  

 

EURIPIDES 

Surge como continuación de la fusión de dos Cluster previos: EURIMUS (Aplicación 

industrial de microsistemas) y PIDEA (Encapsulado e interconexión de subsistemas 

electrónicos). 

Web site: http://www.eureka.be/inaction/searchStrategic.do  

 

MEDEA+ 

Está orientado a la creación de plataformas para el desarrollo de tecnologías y 

procesos en microelectrónica.  

Web site: http://www.medeaplus.org/  

 

 

Interreg 
 

El programa Interreg IV es el 3º objetivo de los nuevos Fondos Estructurales, y es 

conocido oficialmente como el programa Europeo de Cooperación Territorial. Basado 

en los programas previos Interreg III. Interreg es el diminutivo de “Inter regional” y 

un criterio principal de este programa lo constituye la cooperación entre entidades 
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de por lo menos dos países (aunque como se trata técnicamente de un Fondo 

Estructural, comparte muchas de las características de los fondos transnacionales). 

Existen 3 líneas principales dentro de Interreg IV (Línea A Cooperación entre países 

Transfronterizos, Línea B Cooperación Transnacional y Línea C Cooperación 

Interregional), y diferentes sublíneas dentro de las dos primeras. En cada una de esas 

sublíneas se agrupan un conjunto particular de países y regiones. Organizaciones 

provenientes de esos países o regiones tienen que trabajar conjuntamente en un 

proyecto conjunto, y las reglas para esa colaboración conjunta varían en cada línea.   
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b. CUADRO DE PROGRAMAS 

 

Todos los programas se reflejan en el siguiente cuadro: 

 

 

VII PROGRAMA MARCO   

Subprograma Cooperación 1 Programa de ICT 

 2 Programa de Seguridad 

 3 Programa de Transporte 

 4 Programa de Energía 

 5 Programa de Medio Ambiente  

 6 Programa de Alimentación, Agricultura y 

Biotecnología 

 7 Programa de Salud 

 8 Programa de Nanociencias, nanotecnologías, 

Materiales y Nuevas Tecnologías de la 

Producción 

Subprograma de capacidades 8 Investigación para pymes y asociaciones 

 9 Infraestructuras 

PROGRAMA DE INNOVACION Y 

COMPETITIVIDAD 

10 CIP ICT PSP 

 11 E-contentplus 

INICIATIVAS TECNOLOGICAS 

CONJUNTAS 

12 ARTEMIS 

 13 ENIAC 

ARTICULO 169 Y 171 14 EUROSTARS 

 15 AMBIENT ASSITED LIVING 

PROGRAMAS BILATERALES Y 

MULTILATERALES 

16 Eureka, Iberoeka, Canadeka, ISI 

 17 ERA – NETS 

OTROS 18 INTERREG 
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c. CRONOGRAMA DE CONVOCATORIAS ESTIMADO 2009-2010 

 

VII PROGRAMA MARCO   PROXIMAS 

CONVOCATORIAS 

Subprograma Cooperación 1 ICT 

 

Abril 09, Septiembre 

09, Abril 10 

 2 Seguridad Diciembre 08 

 3 Transporte Julio 09 

 4 Energía Abril 09 

 5 Medio Ambiente  Enero 09 

 6 Alimentación, 

Agricultura y 

Biotecnología 

Enero 09 

 7 Salud Diciembre 08 

 8 NMP Febrero, Marzo, 

Diciembre 09 

Subprograma de Capacidades 9 Investigación para 

pymes y 

asociaciones 

Diciembre 08 

 10 Infraestructuras No hay información 

PROGRAMA DE INNOVACION Y 

COMPETITIVIDAD 

11 CIP ICT PSP Mayo 09 

 12 E-contentplus No hay información 

INICIATIVAS TECNOLOGICAS 

CONJUNTAS 

13 ARTEMIS No hay información 

 14 ENIAC No hay información 

ARTICULO 169 Y 171 15 EUROSTARS Convocatoria abierta 

 16 AMBIENT ASSITED 

LIVING 

No hay información 

PROGRAMAS BILATERALES Y 

MULTILATERALES 

17 Eureka, Iberoeka, 

Canadeka, ISI 

Convocatoria abierta 

 18 ERA – NETS: 

MANUNET, 

ETRANET, ERASME 

No hay información 

OTROS 19 INTERREG IVC Enero 09 
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d. FICHAS DE PROGRAMAS 



   

01. TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Institutos de investigación 
Universidades 
PYMEs 
Grandes empresas 
Usuarios finales 
Gestores de programas (en el caso de Acciones de 
Coordinación y Acciones de Apoyo) 
Asociaciones 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Mejorar la competitividad de la industria europea 
y permitir que Europa domine los futuros 
desarrollos en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TICs) de forma que pueda dar 
respuesta a las demandas de la sociedad y la 
economía. Las actividades están destinadas a 
reforzar la base científica y técnica en Europa con 
el fin de asegurar su liderazgo global en TICs. Se 
potencia la creación de productos, servicios y 
procesos innovadores así como la creatividad a 
través de las TICs. Se trata también de asegurar 
que el progreso de las TICs se transforma 
rápidamente en beneficios para los ciudadanos, 
negocios, industria y gobiernos ayudando a 
reducir la brecha digital y la exclusión social. 

Presupuesto 2007-2013  
9.050.000.000€ 
Líneas de interés TICS 
 
1-REDES E INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS 
DOMINANTES Y FIABLES 
 
2- SISTEMAS COGNITIVOS, INTERACTIVOS Y 
ROBOTICA 
 
3- COMPONENTES, SISTEMAS E INGENIERÍA 
 
4- CONTENIDOS Y BIBLIOTECAS DIGITALES 
 
5- TICs PARA UN CUIDADO DE LA SALUD 
PERSONALIZADO Y SOSTENIBLE 
 
6- TICs PARA MOVILIDAD Y SOSTENIBILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL Y ENERGIA 
 
7- TICS PARA LA INCLUSION Y UNA VIDA 
INDEPENDIENTE 
 
8- TECNOLOGIAS FUTURAS Y EMERGENTES 
Línea abierta a líneas de investigación muy básica 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (24-60 meses) 
• Contribución CE Proy. pequeños: 1- 4 M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 4 -25M € 
 

REDES DE EXCELENCIA (48-60 meses) 
• Contribución CE: 23.500€ /investigador 
 

ACCIONES DE COORDINACION (18-48 meses) 
• Contribución CE: 0,5 - 1 M € 
 

ACCIONES DE APOYO (9-30 meses)  
• Contribución CE: 0,03 - 1 M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes (una o dos convocatorias/año). 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/ict/ 
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sr. Fernando Martín Galende www.cdti.es 
Prof. Dr. Gregory Vázquez Grau www.upc.es  

 



   

02. SEGURIDAD. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Institutos de investigación 
Universidades  
PYMEs  
Grandes empresas  
Usuarios finales  
Gestores de programas (en el caso de Acciones de 
Coordinación y Acciones de Apoyo) 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Lograr el desarrollo de las tecnologías y el 
conocimiento necesarios para garantizar la 
seguridad de los ciudadanos europeos frente a 
amenazas como: actos de terrorismo, crimen 
organizado, desastres naturales, accidentes 
industriales… etc, a la vez que se respetan los 
derechos fundamentales incluyendo el derecho a 
la privacidad.  
Deben mencionarse como objetivos ligados al 
objetivo general del programa los siguientes: 
- Asegurar un uso óptimo y coordinado de las 
tecnologías existentes y las que están en 
desarrollo en beneficio de la seguridad civil 
Europea. 
- Estimular la cooperación de proveedores y 
usuarios de soluciones de seguridad civil 
- Mejorar la competitividad de la industria Europea 
de seguridad. 
El área está exclusivamente orientada hacia áreas 
y aplicaciones de seguridad civil y que tengan un 
claro valor añadido a nivel europeo. 

Presupuesto 2007-2013 
1.400.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
 
1-SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS 
 
2-SEGURIDAD DE LAS INFRAESTRUCTURAS 
 
3-VIGILANCIA INTELIGENTE Y MEJORA DE LA 
SEGURIDAD FRONTERIZA 
 
4-RESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD EN 
SITUACIONES DE CRISIS 
 
5-MEJORA DE LA INTEGRACION, 
INTERCONECTIVIDAD E INTEROPERABILIDAD DE 
LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
 
6-SEGURIDAD Y SOCIEDAD 
 
7-COORDINACION Y ESTRUCTURACION DE LA 
INVESTIGACION EN SEGURIDAD 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (12-60 meses) 
• Contribución CE Proy. pequeños: 2- 4 M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 4 -25M€ 
 

ACCIONES DE COORDINACION (8 - 48 meses) 
• Contribución CE: 0,5 - 1 M € 
 

ACCIONES DE APOYO (9 - 30 meses) 
• Contribución CE: 0,03 - 1 M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas (normalmente 
anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes (una o dos 
convocatorias/año). 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/security_en/  
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Srta. Paloma García Velasco www.cdti.es 
Sr. Manuel Mulero Valenzuela www.inta.es  

 



   

03. TRANSPORTE. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Institutos de investigación  
Universidades  
PYMEs  
Grandes empresas 
Usuarios finales 
Gestores de programas (en el caso de Acciones de 
Coordinación y Acciones de Apoyo) 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Desarrollar sistemas pan-Europeos de transporte 
integrados, más seguros, ecológicos e 
inteligentes, respetando el medio ambiente y 
asegurando el desarrollo y la competitividad de las 
industrias europeas en la economía global. 

Presupuesto convocatoria 2008 
Aeronáutica: 203.510.000 € 
Transporte de Superficie: 225.310.000 € 
Actividades horizontales: 18,500.000 € 
Galileo: 40.000.000 € 

Líneas de interés TICS 
Convocatorias de aeronáutica, transporte por 
superficie y actividades horizontales, también 
convocatorias específicas de aplicaciones para el 
Galileo y SESAR (Single European Sky Air Traffic 
Management): 
Aeronáutica: se organiza en 5 actividades: 
transporte aéreo ecológico, mejorar eficiencia 
(tiempo), mejorar eficiencia (costes), protección 
de aeronave y pasajeros, y transporte aéreo del 
futuro. Oportunidades para TICS en: 
• Sistemas y equipamiento de aeronaves 
• Aviónica 
• Gestión del tráfico, tanto aéreo como las 

operaciones en tierra. 
• Sistemas y herramientas de diseño 
Transporte por superficie: se organiza en 5 
actividades: transporte de superficie ecológico, 
favorecer el cambio modal y la descongestión de 
corredores de transporte, mejorar la seguridad 
(safety and security) y reforzar la competitividad. 
Se presentan oportunidades para TICS en: 
• Control de nuevos sistemas de propulsión 
• Servicios y sistemas para intermodalidad  
• e-Freight 
• Interoperabilidad ferroviaria 
• Sistemas de gestión del tráfico. 
• Evaluación de sistemas inteligentes de 

transporte para toma de decisiones 
• Gestión de la demanda 
• Seguridad: ADAS, simuladores, etc. 
Galileo: existen líneas de trabajo específicas para 
Galileo relacionadas con Transporte. Las 
actividades de Galileo se centran en:  
• Explotar el potencial de Galileo 
• Proporcionar herramientas y crear el 

ambiente adecuado 
• Adaptar receptores a los nuevos requisitos y 

potenciar las tecnologías de base 
• Dar soporte a la evolución de la 

infraestructura. 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (12-60 meses) 
Actividades horizontales: 
• Contribución CE Proy. pequeños: 1,5M € 

Aeronáutica: 
• Contribución CE Proy. pequeños: 1 - 6M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 6 –50M € 

Transporte de superficie: 
• Contribución CE Proy. pequeños: 1 - 4M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 4 –8M € 
Galileo: 
• Contribución CE “abierta”: 1 – 5M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas (normalmente 
anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/transport_en/ 
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Mr. Juan Antonio Tebar www.cdti.es 
Prof. Francisco García Benitez www.esi.us.es/  

 



   

04. ENERGIA. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Empresas 
Asociaciones 
Centros de Investigación 
Universidades 
OPIs 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Ayudar a la creación y establecimiento de las 
tecnologías necesarias para adaptar el sistema 
energético actual a un sistema más sostenible, 
competitivo y seguro. El sistema debería depender 
menos de la importación de combustibles y utilizar 
diversas fuentes de energía, renovables, vectores 
energéticos y fuentes no contaminantes. 

Presupuesto 2007-2013 
2.350.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
5.1 HIDROGENO Y PILAS DE COMBUSTIBLE 
Apoyo para aplicaciones estacionarias, portátiles y 
de transporte. 
5.2 GENERACION DE ELECTRICIDAD 
RENOVABLE Tecnologías para aumentar la 
eficiencia de la conversión y la económica y la 
fiabilidad, disminuyendo el coste de la producción. 
5.3 PRODUCCION DE COMBUSTIBLE 
RENOVABLE Sistemas de producción de 
combustibles y tecnologías de conversión. 
5.4 RENOVABLES PARA CALEFACCION Y 
REFRIGERACION Tecnologías para lograr 
calefacción y refrigeración activa y pasiva más 
barata y eficiente a partir de energías renovables. 
5.5 TECNOLOGIAS DE CAPTURA Y 
ALMACENAMIENTO DE CO2 PARA LA 
GENERACION DE ELECTRICIDAD CON CERO 
EMISIONES Tecnologías para reducir el impacto 
medioambiental del uso de combustibles fósiles a 
través de la captura de CO2. 
5.6 TECNOLOGIAS LIMPIAS DEL CARBON 
Mejorar sustancialmente la eficiencia y fiabilidad 
de las plantas eléctricas y reducir costes a través 
de la investigación, desarrollo y demostración de 
tecnologías más limpias de conversión de carbón y 
otros combustibles sólidos, produciendo también 
vectores energéticos secundarios (incluyendo 
hidrógeno) y combustibles líquidos o gaseosos. 
5.7 REDES ENERGETICAS INTELIGENTES 
Aumentar la eficiencia, seguridad, fiabilidad y 
calidad de los sistemas y redes europeos de gas y 
electricidad dentro del mercado energético 
europeo integrado. 
5.8 AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA 
Tecnologías para mejorar la eficiencia energética y 
ahorros de consumo de energía final y primaria en 
edificios, transporte, servicios e industria 
5.9 CONOCIMIENTO PARA LA CREACION DE 
POLITICAS ENERGETICAS Herramientas, 
métodos y modelos para evaluar los temas 
económicos y sociales relacionados con las 
tecnologías energéticas y suministrar objetivos y 
escenarios para horizontes a medio y largo plazo. 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (aprox 24-60 
meses) 
• Contribución CE aprox de 1,5 a 10 M € 
 

ACCIONES DE COORDINACION (aprox <48 
meses) 
• Contribución CE aprox <1,5M € 
 

ACCIONES DE APOYO (aprox <48 meses)  
• Contribución CE aprox <0,5M € 

Presentación 
 Telemática, a través del EPSS, de la Parte 

A (formularios administrativos) y la Parte 
B (propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias anuales con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase o en dos fases 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/energy/ 
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sr. Borja Izquierdo www.cdti.es 
Srta. Luisa Olano www.idae.es  

 



   

05. MEDIO AMBIENTE. 
SEPTIMO PROGRAMA MARCO 
(7PM) 
DESTINATARIOS 
Empresas 
Asociaciones 
Centros de Investigación 
Universidades 
OPIs 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Promover la gestión sostenible del Medio 
Ambiente y sus recursos a través del conocimiento 
sobre las interacciones entre el clima, la biosfera, 
los ecosistemas y las actividades humanas, y 
desarrollar nuevas tecnologías, herramientas y 
servicios para tratar de manera integral los temas 
ambientales globales. 
Se hará especial énfasis en la predicción de 
cambios en los sistemas climático, ecológico, 
terrestre y oceánico, así como en las herramientas 
y en las tecnologías para la supervisión, 
prevención, mitigación y adaptación a las 
presiones y riesgos ambientales (incluyendo 
salud) y en la sostenibilidad del patrimonio natural 
y humano. 

Presupuesto 2007-2013 
1.900.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
 
1 CAMBIO CLIMATICO, CONTAMINACION Y 
RIESGOS 
1.2. Medio Ambiente y Salud 
1.3. Riesgos naturales 
 
2 GESTION SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
2.1. Conservación y gestión sostenible del 
patrimonio natural y humano y la biodiversidad 
2.2. Gestión de Ambientes Marinos 
 
3 TECNOLOGIAS MEDIOAMBIENTALES 
3.1. Tecnologías ambientales para la observación, 
simulación, prevención, mitigación, adaptación, 
remediación y restauración del patrimonio natural 
y humano 
 
4 OBSERVACION DE LA TIERRA Y HERRAMIENTAS 
DE EVALUACION PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
4.1. Sistemas de Observación Terrestres y 
Marinos, y métodos de seguimiento del Medio 
Ambiente y el Desarrollo Sostenible 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS 
• Contribución CE Proy. pequeños: < 3,5M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 4 - 7M € 

 
REDES DE EXCELENCIA 
• Contribución CE < 7M € 
 

ACCIONES DE COORDINACION 
• Contribución CE < 1M € 
 

ACCIONES DE APOYO 
• Contribución CE < 1M 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias anuales con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/environment/  
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Dr. Carolina Rodriguez Rodriguez www.cdti.es 
Ph. D Milagros Couchoud www.ciemat.es  

 



   

06. ALIMENTACION, 
AGRICULTURA, PESCA Y 
BIOTECNOLOGIA. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Empresas 
Asociaciones 
Centros de Investigación 
Universidades 
OPIs 

AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Construir una Bioeconomía Europea basada en el 
conocimiento mediante la unión de ciencia, 
industria y otros interesados para explotar nuevas 
y emergentes oportunidades de investigación que 
acometan desafíos sociales, medioambientales y 
económicos: la demanda creciente de alimentos 
más seguros, sanos y de mejor calidad junto con 
el uso sostenible y la producción de biorrecursos 
renovables; el riesgo creciente de enfermedades 
epizoóticas y zoonóticas y desórdenes 
relacionados con la alimentación; amenazas a la 
sostenibilidad y la seguridad de la agricultura, 
acuacultura y piscicultura; y la demanda creciente 
de producción de alimentos para tener en cuenta 
el bienestar animal y los contextos rurales y 
costeros y responder a las necesidades dietéticas 
específicas de los consumidores. 

Presupuesto 2007-2013 
1885.850.000 € 
Líneas de interés TICS 
 
1. PRODUCCION Y GESTION SOSTENIBLE DE 
RECURSOS BIOLOGICOS DE LA TIERRA, 
FORESTALES Y DEL AMBIENTE ACUATICO 
1.1 Investigación instrumental 
1.2 Aumento de la sostenibilidad de todos los 
sistemas de producción (agricultura, forestal, 
piscicultura y acuacultura); salud vegetal y 
protección de los cultivos 
1.3  Optimización de la salud animal, producción y 
bienestar en la agricultura, piscicultura y 
acuacultura 
1.4 Investigación socioeconómica y apoyo a 
políticas 
 
2. DEL TENEDOR A LA GRANJA: ALIMENTOS, 
SALUD Y BIENESTAR 
2.1 Consumidores 
2.2 Nutrición 
2.3 Procesado de los alimentos 
2.4 Calidad y seguridad de los alimentos 
 
3. CIENCIAS DE LA VIDA, BIOTECNOLOGIA Y 
BIOQUIMICA PARA PROCESOS Y PRODUCTOS NO 
ALIMENTARIOS SOSTENIBLES 
3.6 Tendencias emergentes en biotecnología 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
 
PROYECTOS COLABORATIVOS: 
Proy. Colab. pequeños (1 a 3 años) 
• Contribución CE: 1- 4M € 

Proy. Colab. gran escala (<5 años) 
• Contribución CE: 4 -25M € 
 

ACCIONES DE COORDINACION (1 a 3 años) 
• Contribución CE < 1M € 

 
ACCIONES DE APOYO (1 a 3 años) 
• Contribución CE <1M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes (una o dos convocatorias/año). 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 
ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/kbbe/  
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sra. Marta Gómez Quintanilla www.cdti.es 
Sra. Pilar Castro www.inia.es  

 



   

07. SALUD. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Institutos de investigación 
Universidades 
PYMEs 
Grandes empresas 
Usuarios finales 
Gestores de programas (en el caso de Acciones de 
Coordinación y Acciones de Apoyo) 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Mejorar la salud de los ciudadanos europeos y 
aumentar la competitividad de las industrias y 
negocios europeos relacionados con la salud 
haciendo frente, al mismo tiempo, a problemas 
sanitarios mundiales como las nuevas epidemias. 
Se pondrá énfasis en la investigación 
"traslacional" (traslación de los descubrimientos 
básicos a las aplicaciones clínicas), el desarrollo y 
la validación de nuevas terapias, los nuevos 
métodos para el fomento de la salud y la 
prevención de las enfermedades, y los nuevos 
instrumentos y tecnologías de diagnóstico; así 
como en los sistemas sanitarios eficientes y 
sostenibles 

Presupuesto 2007-2013 
6.100.000.000 € 

Líneas de interés TICS 
 
1. BIOTECNOLOGIA, HERRAMIENTAS GENERICAS 
Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD HUMANA 
 
1.1 Investigación de alto rendimiento 
1.2 Detección, diagnóstico y monitorización  
 
2. INVESTIGACION “TRASLACIONAL” EN 
BENEFICIO DE LA SALUD HUMANA 
 
3. OPTIMIZACION DE LA ATENCION MEDICA 
DISPENSADA A LOS CIUDADANOS EUROPEOS 
 
4. ACCIONES ESPECIFICAS DE COOPERACION 
INTERNACIONAL 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (24-60 meses) 
• Contribución CE Proy. pequeños < 3M € 
• Contribución CE Proy. gran escala: 6 -12M € 
 

REDES DE EXCELENCIA 
• Contribución CE <12M € 

 
ACCIONES DE COORDINACION (<48 meses) 
• Contribución CE <1,5M € 
 

ACCIONES DE APOYO (<48 meses)  
• Contribución CE <0,5M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas (generalmente 
anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 
ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/health/  
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sra. Marta Gómez Quintanilla www.cdti.es 
Srta. Carmen Audera www.isciii.es  

 



   

08. NANOCIENCIAS Y 
NANOTECNOLOGIAS, 
MATERIALES Y NUEVAS 
TECNOLOGIAS DE LA 
PRODUCCION. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Empresas 
Asociaciones 
Centros de Investigación 
Universidades 
OPIs 
AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
El objetivo central  es mejorar la competitividad 
de la industria Europea y generar el conocimiento 
necesario para que pase de ser una industria 
intensiva en recursos a una industria intensiva en 
conocimiento. 
La investigación NMP también pretende reforzar la 
competitividad de la industria Europea mediante la 
generación de “cambios graduales” en una amplia 
gama de sectores y la implementación de 
conocimiento decisivo para nuevas aplicaciones 
entre diferentes tecnologías y disciplinas. 
La financiación de la investigación NMP beneficiará 
a empresas nuevas de alta tecnología así como 
revalorizará las empresas tradicionales basadas en 
el conocimiento, con un énfasis a la diseminación 
de los resultados de investigación a las Pymes. 
Esta transformación de la industria europea a una 
intensiva en conocimiento es esencial para 
producir productos de alto valor añadido, lo que a 
su vez es crucial para crear nuevas empresas, y 
responder a las necesidades de los consumidores 
así como al desarrollo económico, el medio 
ambiente, la salud y otras expectativas sociales. 

Presupuesto 2007-2013 
 3.500.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
1- NANOCIENCIAS Y NANOTECNOLOGIAS 
Estudio de los fenómenos y la manipulación de la 
materia a escala nano y desarrollo de las 
nanotecnologías que lleven a la fabricación de 
nuevos productos y servicios. 
2- MATERIALES 
Utilización del conocimiento en nanotecnologías y 
biotecnologías para nuevos productos y procesos. 
3- NUEVAS TECNOLOGIAS DE LA PRODUCCION 
Creación de condiciones para la innovación 
continua y para el desarrollo de activos de 
producción genéricos (tecnologías, servicios para 
la producción y la organización, así como recursos 
humanos) cumpliendo al mismo tiempo los 
requerimientos de seguridad y medioambientales. 
4- INTEGRACION de las tres actividades 
anteriores con un foco en las nuevas tecnologías, 
materiales y aplicaciones para cubrir las 
necesidades identificadas por las distintas 
Plataformas Tecnológicas Europeas. 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS (aprox 24-60 
meses) 
• Contribución CE aprox de 1,5 a 10 M € 
 

ACCIONES DE COORDINACION (aprox <48 
meses) 
• Contribución CE aprox <1,5M € 
 

ACCIONES DE APOYO (aprox <48 meses)  
• Contribución CE aprox <0,5M € 

Presentación 
 Telemática, a través del EPSS, de la Parte 

A (formularios administrativos) y la Parte 
B (propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias anuales con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase o en dos fases 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral variable 
por convocatoria 3 ó 4 /5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (3 ó 4/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/cooperation/ 
/nanotechnology 
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sra. Cecilia Hernández Rodriguez www.cdti.es  

 



   

09. INVESTIGACION EN 
BENEFICIO DE LAS PYME. 
SEPTIMO PROGRAMA MARCO 
(7PM) 
DESTINATARIOS 
Pequeñas y medianas empresas tecnológicas con 
poca o nula capacidad de investigación 
Pymes de investigación intensiva con necesidad de 
externalizar investigación para completar su 
núcleo de capacidad de investigación 
Pymes o asociaciones de pymes en general 

AYUDAS 
Subvención del 100% de las actividades de I+D 
realizadas por Centros, Universidades o empresas 
para el beneficio de Pymes o Asociaciones de 
Pymes, más una pequeña cantidad para viajes 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Reforzar las capacidades de innovación de las 
pymes para desarrollar nuevos productos y 
mercados mediante la externalización de la 
investigación. 
En lugar de apoyar ciertas temáticas, el programa 
presenta un enfoque desde abajo hacia arriba. 

Presupuesto 2007-2013 
1.336.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
1- PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA PYMES 
Pymes participantes: Mínimo tres Pymes 
independientes, establecidas en tres Estados 
Miembros o países asociados.  
Entidades de I+D: Mínimo dos entidades de I+D 
que deben ser independientes de cualquier otro 
participante y que pueden ser de cualquier país. 
Ejemplos de entidades de I+D son universidades, 
centros de investigación y empresas industriales, 
incluyendo pymes que realizan investigación.  
Además, otras empresas y usuarios finales 
pueden participar si realizan alguna contribución 
particular al proyecto. También deben ser 
independientes de cualquier otro participante. 
 
2- PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA 
ASOCIACIONES DE PYMES 
Mínimo tres Asociaciones de pymes 
independientes, establecidas en tres Estados 
Miembros o países asociados distintos, o una 
Asociación europea de Pymes.  
Las asociaciones de Pymes son personas legales 
compuestas en su mayoría por y representando 
los intereses de Pymes (por ejemplo asociaciones 
industriales y cámaras de industria y comercio). 
Entidades de I+D: Mínimo dos entidades de I+D 
que deben ser independientes de cualquier otro 
participante y que pueden ser de cualquier país. 
Ejemplos de entidades de I+D son universidades, 
centros de investigación y empresas industriales, 
incluyendo pymes que realizan investigación.  
Además, otras empresas y usuarios finales 
(incluyendo Pymes) pueden participar si realizan 
alguna contribución particular al proyecto. 
También deben ser independientes. 
Debe participar en el proyecto un número limitado 
de Pymes individuales (2-5) para asegurar que 
los resultados del proyecto responden y pueden 
ser utilizados por un gran número de Pymes. 
 
3- APOYO A ESQUEMAS NACIONALES QUE 
PROPORCIONEN MEDIOS FINANCIEROS A PYMES 
Mediante acciones de coordinación y apoyo. 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
 
PROYECTOS COLABORATIVOS 
• Presupuesto Proy. Para Pymes (1-2 años): 

0,5M €-1,5M € 
 

• Presupuesto Proy. Asoc. Pymes (2-3 años): 
1,5M €-4M € 

 
ACCIONES DE COORDINACION Y APOYO 

Presentación 
 
Presentación en dos fases: en la primera fase se 
presenta un resumen de la propuesta que es 
evaluada por expertos independientes en base a 
un número limitado de criterios.   
Los proponentes que obtengan un resultado 
satisfactorio en la primera fase son invitados a 
presentar una propuesta completa en la fase 2 
en el plazo marcado por la Comisión. Este plazo 
para preparar la propuesta completa es de una 
duración mínima de dos meses. 
 
Evaluación 
Criterios de Evaluación: 
0. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos 
1. Excelencia científico técnica (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/capacities/research-
sme_en.html 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sr. Luís Guerra Casanova www.cdti.es 
Sra. Paloma Pérez Sánchez                           
www.ipyme.org/PYME  



   

10. INFRAESTRUCTURAS DE 
INVESTIGACION. SEPTIMO 
PROGRAMA MARCO (7PM) 
DESTINATARIOS 
Dependiendo de cada línea abierta en cada 
convocatoria. En general, operadores de 
infraestructuras de investigación, universidades y 
otras organizaciones de investigación pública así 
como industria y fabricantes de equipos (Pymes 
entre otros) 

AYUDAS 
Subvención del 50% actividades I+D (75% para 
PYMEs, centros y Universidades) 
Subvención del 50% actividades Demostración 
Subvención del 100% actividades Gestión, Apoyo, 
Coordinación 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Optimizar el uso y el desarrollo de las mejores 
infraestructuras de investigación en Europa. 
Ayudar a crear en todos los campos de ciencia y 
tecnología nuevas infraestructuras de 
investigación de interés paneuropeo, necesarios 
para la comunidad científica europea. 
Soportar el desarrollo de programas de 
implantación de políticas (ej. Coop. internacional).  

Presupuesto 2007-2013 
1.800.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
 
Apoyo a las Infraestructuras de investigación 
existentes:  
• Actividades de Integración: proporcionando 

un uso y acceso más amplio y eficiente de las 
infraestructuras de investigación existentes en 
los Estados Miembros de la UE, los países 
asociados y cuando sea apropiado a nivel 
internacional (incluyendo: acceso 
transnacional, investigación conjunta y 
creación de redes).  

• e-Infrastructuras basadas en TICs: 
apoyando varios tópicos interrelacionados 
diseñados para fomentar la emergencia de un 
nuevo entorno de investigación en los que las 
‘comunidades virtuales’ compartan y exploten 
el poder colectivo de las infraestructuras de 
ingeniería y científicas europeas. 

 
Apoyo a nuevas infraestructuras de 
investigación: 
• Estudios de diseño: conceptos para nuevas 

infraestructuras de investigación con un claro 
interés y dimensión europeos.  

• Construcción de nuevas infraestructuras 
proporcionando un apoyo catalítico en la fase 
preparatoria para la construcción de nuevas 
infraestructuras de investigación.  

 
Medidas de acompañamiento: 
• Desarrollo de políticas: apoyando la 

coordinación (en el contexto del Área de la 
Investigación Europea) de políticas y 
programas nacionales y/o regionales en el 
ámbito de las infraestructuras de investigación.  

• Apoyo e implementación de programas 
para necesidades emergentes: mediante el 
fomento de la cooperación entre Puntos de 
Contacto Nacionales y promocionando medidas 
para identificar necesidades emergentes. 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
• PROYECTOS COLABORATIVOS 
• REDES DE EXCELENCIA 
• ACCIONES DE COORDINACION Y APOYO 
• COMBINACIÓN DE PROYECTOS 

COLABORATIVOS Y ACCIONES DE 
COORDINACION Y APOYO 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes (una o dos convocatorias/año). 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (según 

línea de la convocatoria) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses). 

 
Criterios de evaluación (dependiendo de 
cada línea abierta en cada convocatoria): 
• Relevancia a los objetivos de la convocatoria 
• Excelencia científica y tecnológica – Calidad 

de la gestión. 
• Calidad y eficiencia de la implantación. 
• Impacto potencial 
• Valor añadido europeo 
• Sostenibilidad a largo plazo 
• Calidad del plan para la diseminación 
• Movilización de recursos 

ENLACES para más información 
http://cordis.europa.eu/fp7/capacities/research-
infrastructures_en.html 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Srta. Victoria Ortega www.mec.es  

 



   

11. ICT POLICY SUPPORT 
PROGRAMME (ICT-PSP). 
PROGRAMA DE 
COMPETITIVIDAD E 
INNOVACION (CIP) 
DESTINATARIOS 
Toda entidad legal establecida en los estados 
miembros de la UE y países asociados 
AYUDAS 
Proyectos en colaboración: Subvención del 50% 
Redes temáticas: Contribución de 300.000 - 
500.000 € 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Estimular la innovación y la competitividad y 
acelerar el desarrollo de una sociedad de la 
información sostenible, competitiva, innovativa e 
inclusiva. Apoya actividades para acelerar la 
innovación y la implementación de servicios y 
sistemas basados en TICs mediante una 
introducción más amplia y un mejor uso de las 
TICs y de la explotación de contenidos digitales 
por parte de ciudadanos, gobiernos y empresas. 
 
El programa CIP ICT PSP ayuda a vencer los 
obstáculos que dificultan el desarrollo de una 
sociedad de la información para todos apoyando 
los objetivos de la iniciativa i2010. Ayuda a 
desarrollar mercados para contenidos digitales y 
soluciones innovadoras basadas en TICs en áreas 
de interés público. Esto favorece la aparición de 
una amplia variedad de oportunidades de negocio 
especialmente para las Pymes innovadoras 
proveedoras de esos servicios. 
 
CIP ICT PSP está enfocada a la innovación 
tecnológica y no tecnológica que ha superado la 
fase final de demostración de la investigación (las 
actividades de investigación no están financiadas). 

Presupuesto 2007-2013 
730.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
 
1. TICS PARA LA SALUD, LA TERCERA EDAD Y LA 
INCLUSIÓN 
 
2.  BIBLIOTECAS DIGITALES 
 
3. TICS PARA LOS GOBIERNOS Y PARA 
GOBERNAR 
 
4. TICs PARA LA EFICIENCIA ENERGETICA, EL 
MEDIOAMBIENTE Y LA MOVILIDAD INTELIGENTE 
 
5. LA WEB MULTILINGUE 
 
6. INFORMACION DEL SECTOR PUBLICO 
 
7. EVOLUCION DE INTERNET Y SEGURIDAD 
(INCLUYENDO RFID) 
 
8. INNOVACION ABIERTA, EXPERIENCIA DEL 
USUARIO Y LIVING LABS  

 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PILOTOS TIPO A (< 36 meses) 
• Contribución CE: 5 - 10M € 
 

PILOTOS TIPO B (24 - 36 meses) 
• Contribución CE: 2 – 2,5M € 
 

REDES TEMATICAS  (18 - 36 meses) 
• Contribución CE: 0,3 – 0,5M € 

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias anuales con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (Piloto A: 

6 socios de 6 países europeos, Piloto B: 4, 
Redes temáticas: 7) 

• Presupuesto según tipo de proyecto 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses). 

Criterios de Evaluación: 
1. Relevancia a los objetivos de los programas 
específicos (umbral 3/5) 
2. Calidad y eficiencia del plan de 
implementación y gestión (umbral 3/5) 
3. Impacto potencial del proyecto (umbral 3/5) 
El umbral mínimo total es 10/15 

ENLACES para más información 
http://ec.europa.eu/information_society/ 
activities/ict_psp 
Puntos de Contacto Nacional: 
Sr. Dr. Julián Seseña Navarro www.aetic.es  

 



   

12. ECONTENTPLUS. 
PROGRAMA DE 
COMPETITIVIDAD E 
INNOVACION (CIP) 
DESTINATARIOS 
Administraciones públicas  
Institutos de investigación 
Universidades 
Empresas 
Usuarios finales 
AYUDAS 
Redes de Buenas Prácticas: Subvención del 80% 
Proyectos Dirigidos: Subvención del 50% 
Redes Temáticas: Subvención del 100% 
PROGRAMA 
Objetivo General 
El objetivo general del programa es hacer el 
contenido digital en Europa más accesible, más 
usable y más explotable. El programa tiene un rol 
habilitante: contribuirá a la creación de mejores 
condiciones para acceder, utilizar, reutilizar y 
explotar material digital, en base al cual será 
posible construir productos y servicios de valor 
añadido en Europa. 
 
Ayudará a los proveedores y usuarios de 
contenidos a darse cuenta del gran potencial del 
contenido digital: proveedores de contenidos, es 
decir, organizaciones e instituciones públicas y 
privadas que crean, recopilan o poseen contenidos 
digitales, serán capaces de incrementar la 
utilización y reutilización de su material; usuarios 
de contenidos, incluyendo ciudadanos europeos, 
estudiantes, investigadores y también 
organizaciones y empresas que reutilizan y/o 
añaden valor al contenido digital, serán capaces 
de encontrar y utilizar contenido digital, con 
independencia de su situación geográfica o 
lengua. 
 
El programa está enfocado a áreas con un interés 
público y que no se desarrollarían o lo harían a un 
ritmo más lento si se dejarán en manos del 
mercado. Se intenta mejorar la usabilidad y 
calidad de los contenidos digitales existentes en 
contextos específicos de uso con el fin de crear las 
condiciones para la aparición de servicios trans-
europeos de calidad basados en contenidos. 
 
Los aspectos multiculturales y multilingües del 
acceso, explotación, utilización y reutilización del 
contenido digital en Europa serán esenciales en 
todas las acciones.  
Las acciones en el programa utilizarán soluciones 
técnicas probadas del estado del arte, y estarán 
dirigidas hacia la innovación en la organización  y 
en la utilización, en lugar de una innovación 
puramente tecnológica. 

Presupuesto 2005-2008 
149.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
Las líneas generales de apoyo son las siguientes:  
- INFORMACION GEOGRAFICA 
- CONTENIDOS EDUCACIONALES 
- BIBLIOTECAS DIGITALES 
- COOPERACION ENTRE ACTORES 
RELACIONADOS CON CONTENIDO DIGITAL 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
REDES DE BUENAS PRACTICAS (18- 24 meses) 
• Contribución CE: 4 - 6M € 
 

PROYECTOS DIRIGIDOS (18 - 24 meses) 
• Contribución CE: 2 - 3M € 
 

REDES TEMATICAS (< 36 meses) 
• Contribución CE: 4 - 6M € 

Presentación 
 Documentación técnica y administrativa a 

enviar en papel. 
 Convocatorias periódicas (normalmente 

anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega antes de la fecha indicada 
• Composición mínima de consorcio (según 

instrumento) 
• Documentación completa (formularios y 

propuesta) 
Proceso (en 2-3 meses): 
• Procedimiento en 1 fase 
• Evaluaciones en Bruselas o remotas por al 

menos 3 expertos externos 
• Carta al Coordinador con Informe Resumido 

de Evaluación (ESR) con las notas y 
comentarios concretos (en 4-5 meses tras la 
presentación). 

Criterios de evaluación: 
1. Relevancia y dimensión Europea  
2. Contenido e impacto  
3. Calidad técnica 
4. Recursos y sistema de gestión 

ENLACES para más información 
http://ec.europa.eu/information_society/  
        activities/econtentplus 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sra. Rosa de la Viesca www.csic.es 
Sr. Jesús Escanciano www.mityc.es  

 



   

13. ARTEMIS. INICIATIVAS 
TECNOLOGICAS CONJUNTAS 
(JTI) 
DESTINATARIOS 
Empresas 
Asociaciones de empresas 
Centros públicos de I+D (incl. universidades)  
Centros privados de I+D (incl. universidades) 
Centros tecnológicos 
Centros privados de I+D sin ánimo de lucro  
Joint Research Centres (JRC) 
AYUDA 
Convocatoria 2008: 
 
Subvención del 16.7% por parte de la CE +: 
Subvención nacional:  

- 23,3% para grandes empresas 
- 33,3% para Pymes 
- 83,3% para Universidades e Institutos 

Públicos de Investigación (sólo costes 
marginales) 

 

PROGRAMA 
Objetivo General 
Iniciativa público-privada para ayudar a la 
industria europea a consolidar y reforzar su 
liderazgo mundial en tecnologías de sistemas 
integrados. 
Se quiere superar la fragmentación en los 
distintos mercados de sistemas integrados para 
aumentar la eficiencia del desarrollo tecnológico y 
facilitar el establecimiento de un mercado 
competitivo en la oferta de dichos sistemas. 
Se fomentará investigación aplicada que permita 
desarrollar prototipos y demostradores con amplia 
aplicabilidad inter-sectorial, que permitan 
solucionar importantes necesidades de la 
sociedad. 

Presupuesto 
99.000.000 € para la primera convocatoria 
(9/2008). Para los 10 años del programa, la CE 
contribuirá con 410.000.000 € y los Estados 
Miembros con más de 1,8 veces esa cantidad. 

Líneas de interés TICS  
Tres campos de investigación: 
- ARQUITECTURAS Y DISEÑOS DE REFERENCIA 
- CONECTIVIDAD SIN FISURAS Y MIDDLEWARE 
- METODOS Y HERRAMIENTAS DE DISEÑO 
 
Ocho subprogramas o áreas de aplicación de las 
tres líneas de apoyo anteriores: 
1. METODOS Y PROCESOS PARA SISTEMAS 

INTEGRADOS RELEVANTES DESDE UN PUNTO 
DE VISTA DE SEGURIDAD 

2. GESTION DE LA SALUD CENTRADA EN LAS 
PERSONAS 

3. ENTORNOS INTELIGENTES Y SERVICIOS 
DIGITALES ESCALABLES 

4. MANUFACTURACION EFICIENTE Y LOGISTICA 
5. ENTORNOS INFORMATICOS PARA SISTEMAS 

INTEGRADOS 
6. SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y FIABILIDAD 
7. TECNOLOGIA INTEGRADA PARA LA VIDA 

URBANA SOSTENIBLE 
8. DISEÑO DE SISTEMAS INTEGRADOS HUMANO-

CENTRICOS 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS EN COLABORACION de 
investigación básica/ fundamental, industrial/ 
aplicada y de desarrollo experimental  
(2 - 3 años, una duración mayor es posible si 
está justificada) 
 
• Contribución CE: Aprox. 150 hombres-año 

para tres años (50 hombres-año/año) para 
la primera convocatoria (9/2008). 

Presentación 
 Telemática a través del ARTEMIS Proposal 

Service (APS) de Parte A (formularios 
administrativos) y Parte B (propuesta 
técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas (generalmente 
anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes. 

Evaluación 
Proceso: 
• Hay una sola evaluación técnica que realiza 

la JTI. Una vez seleccionados los proyectos a 
financiar, las autoridades de los Estados 
Miembros comprueban que los socios de 
cada país cumplen los requisitos impuestos 
a nivel nacional. 

Criterios de Evaluación: 
1. Relevancia y contribución a los objetivos de 
la convocatoria 
2. Innovación y excelencia técnica de la I+D 
3. Enfoque científico técnico y plan de trabajo 
4. Impacto e innovación de mercado 
5. Calidad del consorcio y gestión 
ENLACES para más información 
https://www.artemis-ju.eu/  
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sr. Fernando Martín Galende www.cdti.es 
Prof. Dr. Gregory Vázquez Grau www.upc.es  

 



   

14. ENIAC. INICIATIVAS 
TECNOLOGICAS CONJUNTAS 
(JTI) 
DESTINATARIOS 
Empresas (micro, pequeñas, medianas, grandes) 
Centros públicos de I+D (incl. Universidades) 
Centros privados académicos de I+D (incl. Univ.)  
Centros tecnológicos  
Centros privados de I+D sin ánimo de lucro 

AYUDAS 
Convocatoria 2008: 
 
Subvención del 16.7% por parte de la CE + 
Subvención nacional:  
1- Proy. Invest.  básica/fundamental: 83,3% 
2- Proy. Invest. industrial/ aplicada: 

- 33,3% para grandes empresas y asoc. empr. 
- 43,3% para medianas empresas 
- 53,3% para pequeñas empresas 
- 83,3% para Universidades e Institutos 

Públicos de Investigación  
3- Proy. desarrollo experimental: 

- 8,3% para grandes empresas 
- 18,3% para medianas empresas 
- 28,3% para pequeñas empresas 
- 83,3% para Universidades e Institutos 

Públicos de Investigación 

PROGRAMA 
Objetivo General 
Iniciativa público-privada para reforzar la industria 
europea de nanotecnología y asegurar que la 
mayor parte de la propiedad intelectual en dicho 
sector se genera y se aprovecha en Europa.  
 
Se fomentará investigación aplicada que permita 
desarrollar prototipos y demostradores con amplia 
aplicabilidad inter-sectorial, que permitan 
solucionar importantes necesidades de la sociedad 
y de los mercados punteros. 

Presupuesto 
90.000.000 € para la convocatoria 2008  
Para el total de los 10 años del programa, la CE 
contribuirá con 450.000.000 € y los Estados 
Miembros con 800.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
Cinco sectores tecnológicos: 
- MAS MOORE (algunos temas de este sector 

siguen en el 7º Programa Marco) 
- MAS QUE MOORE (algunos temas de este sector 

siguen en el 7º PM). 
- INTEGRACION HETEROGENEA (algunos temas 

de este sector siguen en el 7º PM). 
- METODOS Y HERRAMIENTAS DE DISEÑO 
- EQUIPO Y MATERIALES 
 
Seis subprogramas o áreas de aplicación de las 
tres primeros sectores tecnológicos anteriores: 

1. SALUD Y BIENESTAR 
2. TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
3. SEGURIDAD 
4. ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE 
5. COMUNICACION 
6. INFOTAINMENT. 

 
Dos subprogramas transversales para cubrir los 
dos últimos sectores tecnológicos: 

7. METODOS Y HERRAMIENTAS DE DISEÑO 
8. EQUIPO Y MATERIALES 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS EN COLABORACION de 
investigación básica/ fundamental, industrial/ 
aplicada y de desarrollo experimental (2 - 3 
años, una duración mayor es posible si está 
justificada) 
• Contribución CE: Varía según subprograma 

y convocatoria. Para la primera convocatoria 
(9/2008), los hombres/año (PA) totales por 
subprogramas son: SP2: 500 PA, SP3: 200 
PA, SP4: 400 PA, SP7: 200 PA, SP8: 600 PA 

Presentación 
 Telemática a través del ENIAC Proposal 

Service (EPS) de Parte A (formularios 
administrativos) y Parte B (propuesta 
técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas (generalmente 
anuales) con plazos determinados de 
presentación de solicitudes. 

Evaluación 
Proceso: 
• Hay una sola evaluación técnica que realiza 

la JTI. Una vez seleccionados los proyectos a 
financiar, las autoridades de los Estados 
Miembros comprueban que los socios de 
cada país cumplen los requisitos impuestos 
a nivel nacional. 

Criterios de Evaluación: 
1. Relevancia y contribución a los objetivos de 
la convocatoria 
2. Innovación y excelencia técnica de la I+D 
3. Enfoque científico técnico y plan de trabajo 
4. Impacto e innovación de mercado 
5. Calidad del consorcio y gestión 
ENLACES para más información 
http://www.eniac.eu 
 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Sr. Fernando Martín Galende www.cdti.es 
Prof. Dr. Gregory Vázquez Grau www.upc.es  

 



   

15. EUROSTARS. ART. 169 Y 
171 
DESTINATARIOS 
 
PYMEs con alta capacidad de I+D, actividad a la 
que dedican más de un 10% de su facturación. 

 
AYUDAS 
 
Eurostars es un programa similar a Eureka pero 
orientado a PYMEs. Cada participante recibe la 
ayuda de su administración nacional 
correspondiente. En el caso de España (*), la 
ayuda la proporciona CDTI, cubriendo hasta un 
75% del presupuesto: 
• Subvención: 25% 
• Préstamo: 50% 
 
(*) Para el resto de participantes en el proyecto 
consultar a la persona de contacto nacional 
(CDTI). 

 
PROGRAMA 
Objetivo General 
 
Un proyecto Eurostars es un proyecto europeo de 
investigación y desarrollo, liderado por PYMEs de 
alta capacidad tecnológica.  
 
Se puede trabajar en cualquier área tecnológica, 
con propósitos no militares, y tener como objetivo 
el desarrollo de un nuevo producto, proceso o 
servicio.  
 
El papel de las PYMEs participantes en el proyecto 
debe ser relevante: al menos el 50% de las 
actividades principales del proyecto deben ser 
desarrolladas por PYMEs.  
 
El proyecto debe estar dirigido a la futura 
comercialización: debe tener una duración 
máxima de 3 años y conducir a la comercialización 
como máximo dos años después de finalizar el 
proyecto (con la excepción de tecnologías médicas 
donde el plazo de dos años se refiere al inicio de 
los ensayos clínico) 
 

Presupuesto  
El presupuesto estimado para los próximos 6 años 
es de 800.000.000 de Euros, está gestionado por 
Eureka y recibe financiación de Eureka y de la CE 

Líneas de interés TICS 
 
El programa Eurostars está abierto a las líneas 
tecnológicas que propongan los solicitantes. Dado 
que los proyectos deben contar con un liderazgo 
de PYMEs de alta capacidad tecnológica, se prevé 
que una parte importante de estas PYMEs 
pertenezcan al sector de las tecnologías de la 
información. 

 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS: 
• Al menos dos participantes de dos países 

diferentes que participen en Eurostars (*). 
• El coordinador de proyecto debe ser una 

PYME. 
• Las actividades principales del proyecto 

deben ser realizadas por PYMEs (más de 
un 50% del presupuesto de estas 
actividades principales) 

• Duración de proyecto máxima de 3 años. 
• Enfocados al mercado: comercialización en 

menos de dos años tras finalizar el 
proyecto. 

• Ningún participante o país puede superar 
el 75% del presupuesto del proyecto 

 
(*) Austria, Bélgica, Chipre, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, 
Israel, Italia, Letonia, Lituania, Holanda, 
Rumania, Eslovenia, España, Suecia, Suiza y 
Turquía.  
 

Presentación 
 
Convocatoria abierta, sin plazos definidos. 
Envío electrónico por parte de la empresa líder 
(http://www.eurostars-eureka.eu)  
 
Evaluación 
Evaluación del proyecto en primer lugar por dos 
técnicos independientes. Su informe contiene: 
• Evaluación básica: capacidad del consorcio 

y estructura del proyecto. 
• Tecnología e innovación: se requiere alto 

avance tecnológico. 
• Mercado y competitividad: evaluación de 

mercado, rentabilidad de los resultados y 
ventaja competitive para los miembros del 
consorcio. 

Un panel de 6 expertos independientes puntúa 
los proyectos en base al informe. Finalmente 
Reunión de consejo Eurostars semestralmente 
para aprobación. 

ENLACES para más información 
www.eurostars-eureka.eu 
 
Personas de Contacto Nacional: 
Mr. Emilio Iglesias  www.cdti.es  



   

16. AMBIENT ASSISTED 
LIVING (AAL). ARTICULOS 
169 Y 171 
DESTINATARIOS 
Cada país incluye sus propias restricciones en 
cuanto a los destinatarios posibles de las ayudas, 
aunque por lo general pueden participar todo tipo 
de entidades, aunque con diferente financiación. 
AYUDAS 
Tanto la cantidad de las ayudas como los tipos de 
ayudas varían mucho dependiendo de dos 
factores: 
• País al que pertenece la entidad 
• Tipo de entidad (empresa, universidad, etc.) 

PROGRAMA 
Objetivo General 
Mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores y reforzar la base industrial en Europa 
mediante la utilización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC). 

El envejecimiento de la población es uno de los 
retos más importantes a los que se enfrentan 
todos los países de la Unión Europa y la mayor 
utilización de las nuevas tecnologías podría 
facilitar el control de los gastos sanitarios y 
mejorar el bienestar y la participación activa de 
las personas mayores, incrementando al mismo 
tiempo la competitividad. 

Presupuesto 2008-2013 
Más de 600.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
Todas aquellas que utilicen de algún modo 
innovador las TIC’s  para mejorar la calidad de 
vida de las personas mayores, y que cumplan los 
siguientes criterios: 
 Activa participación de los usuarios, teniendo 

en cuenta sus necesidades.  
 Soluciones que puedan aplicarse de forma 

amplia en Europa. 

 Cubrir la cadena de valor y estar basados en 
modelos de negocio. 

La línea de apoyo de la primera convocatoria 
(2008) se refería a soluciones basadas en TICs 
para mayores con factores de riesgo identificados 
y enfermedades crónicas. Especialmente 
soluciones para la gestión, prevención, detección 
temprana y servicios de soporte en las 
enfermedades crónicas, teniendo en cuenta el 
entorno socio-económico. Objetivos más 
específicos son:  
 
 Aumentar el tiempo en el que las personas 

pueden vivir en su entorno preferido, 
incrementando su autonomía, autoconfianza y 
movilidad 

 Servir de soporte para las capacidades 
funcionales y de salud para personas mayores 

 Promover estilos de vida saludables para 
individuos con factores de riesgo 

 Mejorar la seguridad, prevenir el aislamiento 
social y apoyar el mantenimiento de una red 
funcional alrededor de los individuos 

 Apoyar a los cuidadores, familias y 
organizaciones de cuidadores 

 Aumentar la eficiencia y productividad de los 
recursos utilizados para favorecer un mejor 
envejecimiento de la sociedad 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos y duración 
PROYECTOS COLABORATIVOS. El “centro de 
gravedad” está en el desarrollo y no en la 
investigación, con enfoque próximo al mercado 
(Time-to-Market: 2 ó 3 años desde la 
finalización del proyecto). Suele incluir un 
proyecto piloto con usuarios reales (1 -3 años) 
• Contribución CE: Hasta 3M €  

Presentación 
 Telemática a través del EPSS de Parte A 

(formularios administrativos) y Parte B 
(propuesta técnica proyecto). 

 Convocatorias periódicas con plazos 
determinados de presentación de 
solicitudes. 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
• Entrega en fecha 
• Composición mínima de consorcio (3 socios 

de 3 países Europeos en general, uno de 
ellos al menos Pyme), al menos uno de ellos 
asociación de usuarios y otro como socio 
comercial 

• Documentación completa (formularios y 
propuesta) 

Proceso: 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluación del proyecto a nivel europeo 
• Posteriormente, a nivel nacional los 

organismos de cada país comprueban los 
criterios de elegibilidad de las entidades de 
su país. 

Criterios de Evaluación: 
• Relevancia y alineación con los objetivos de 

la convocatoria 
• Calidad científico-técnica 
• Calidad del consorcio 
• Impacto potencial 

ENLACES para más información 
http://www.aal-europe.eu  
 
Personas de Contacto Nacional: 
Sra. María Druet www.isciii.es 
Sr. Juan Miguel Ibáñez de Aldecoa Quintana 
www.mityc.es  

 



   

17. PROGRAMAS 
COOPERACION BILATERALES 
Y MULTILATERALES (EUREKA, 
IBEROEKA Y OTROS) 
DESTINATARIOS 
Empresas españolas 
Centros Investigadores españoles 
AYUDAS 
Crédito sin interés de hasta el 60% del 
presupuesto aprobado por CDTI, con posibilidad 
de un tramo no reembolsable de hasta el 25% del 
crédito concedido. 
PROGRAMA 
Objetivo General 
Fomentar la realización de Proyectos tecnológicos 
en cooperación con empresas no vinculadas entre 
sí de diferentes países, orientados a mercados 
internacionales. 

Presupuesto 
La financiación de los proyectos es descentralizada 
y cada país asume esta financiación de acuerdo 
con los recursos disponibles en cada momento. 
Líneas de interés TICS 
Proyectos cooperativos tecnológicos, orientados al 
desarrollo de productos, procesos y servicios con 
claro interés comercial. 
 
• Países con acuerdos multilaterales con España: 
Eureka (UE + 37 países)  
Iberoeka (21 países iberoamericanos) 
 
• Países con acuerdos bilaterales con España: 
China  
Corea  
Canadá  
India 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROYECTOS COLABORATIVOS con la 
participación de al menos dos empresas (una 
española y otra de una de las nacionalidades 
incluidas en uno de los programas): Anuales o 
plurianuales. Gestión/justificación por hitos. 
Presupuesto idóneo: 0,3M € - 2M € 
Presentación 

 El formulario del Programa, previamente 
consensuado por todos los participantes, 
se presenta en CDTI. 

 Convocatoria abierta todo el año. 
Evaluación 
Los organismos gestores en cada país certifican 
los proyectos aprobados con un “sello de 
calidad” que ofrece a las empresas españolas 
un valor añadido: representa un elemento 
promocional y de reconocimiento de su nivel 
tecnológico y, al mismo tiempo, le permite 
acceder a una financiación pública por parte de 
CDTI, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, el Ministerio de Educación y Ciencia 
y las Comunidades Autónomas. 

ENLACES para más información 
www.cdti.es  

 



   

18. ERA-NETS: MANUNET, 
ETRANET,  ERA-SME 
DESTINATARIOS 
Entidades legales 

AYUDAS 
Subvención (25-45%) y/o crédito sin interés 
(hasta 75%). 
PROGRAMA 
Objetivo General 
El objetivo del esquema ERA-NET es desarrollar y 
reforzar la coordinación de programas de 
investigación regional y nacional a través de dos 
acciones específicas: 
- 'Acciones ERA-NET': marco para la coordinación 
de actividades para actores que implementan 
programas de investigación públicos, por ejemplo, 
desarrollando actividades conjuntas o apoyando 
conjuntamente convocatorias conjuntas para 
propuestas transnacionales.  
- 'Acciones ERA-NET Plus': en un número limitado 
de casos con un alto valor añadido europeo, apoyo 
financiero comunitario adicional para facilitar 
convocatorias conjuntas para propuestas entre 
programas regionales y/o nacionales.  

Presupuesto  
MANUNET: 200.000 € para un año 
ETRANET: 2.920.000 € para cuatro años 
ERA-SME: 3.520.375 € para tres años 

Líneas de interés TICS 
Las principales ERA-NETS del área ICT en las que 
España participa activamente son: 
 
MANUNET 
www.manunet.net 
 
MANUNET es un esfuerzo conjunto entre 20 socios 
que representan a 16 regiones y países europeos, 
más 7 socios asociados, basado en una opinión 
común de Europa:  
- La manufactura es y debe continuar siendo uno 
de los fundamentos de la Economía del 
Conocimiento.  
- La sostenibilidad de la manufactura en Europa 
depende del éxito en la investigación y desarrollo 
para la manufactura. 
 - Las actividades de manufacturación tienden a 
concentrarse en polos regionales, acelerando los 
movimientos comerciales de las cadenas de valor 
añadido, de los productos, de los servicios y del 
conocimiento. 
- Una parte de estas regiones dedican programas 
de I+D para responder a las necesidades 
industriales a corto-medio plazo, complementando 
así los enfoques a largo plazo de los programas 
nacionales y Europeos. 
- Estas actividades de I+D son la capa más 
fragmentada de la investigación Europea, con 
poca coordinación. 
- La investigación para la manufactura debe 
entenderse también desde la perspectiva de 
Zonas Europeas que están incrementando 
fuertemente sus capacidades debido a la 
deslocalización desde el Oeste. 
 
Objetivos Estratégicos: 
1) Ejecución de 3 Convocatorias de Propuestas 
Comunes para Investigación en Manufacturación, 
abiertas a 21 Regiones Europeas, como 
contribución principal de MANUNET a ERA.  
(2) Cooperación duradera mediante la ejecución 
del modelo MANUNET de Convocatorias 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
MANUNET 
Mínimo 2 pymes independientes pertenecientes 
a 2 regiones participantes diferentes de los 
Estados Miembros (algunas regiones/países 
pueden tener requerimientos adicionales). Se 
esperan proyectos medianos-pequeños con no 
más de 4-5 socios. Grandes empresas, grupos 
de investigación académicos, universidades u 
otras organizaciones públicas, así como 
subcontratas pueden también participar de 
acuerdo a sus reglas financieras 
regionales/nacionales. 
 
ETRANET 
Proyectos transnacionales (mínimo 2 empresas 
de 2 países participantes en la convocatoria), 
Cercanos al Mercado e Innovadores. Se 
demostrará cómo se comercializarán los 
resultados. Preferencia a la investigación 
aplicada o a los proyectos de transferencia de 
conocimiento. No hay reglas fijas sobre el 
presupuesto o duración (los proyectos que se 
han aprobado tenían presupuestos 500.000€-
1.700.000€ y duración 2-3 años). 
 
ERA-SME 
Demostrar el aumento de la colaboración entre 
Pymes y Centros Tecnológicos que mejoren la 
capacidad competitiva de Pymes. Varios 
formatos: proyectos de cooperación 
transnacional más pequeños (mínimo 2 Pymes 
y 1 Centro) o consorcios más grandes (mínimo 
4 Pymes y 2 Centros).  

Presentación 
MANUNET 
En la primera fase (obligatoria) el Coordinador 
envía una pre-propuesta online (en inglés) 
desde el sitio web de MANUNET. En la segunda 
fase, se envía de la misma forma la propuesta 
completa. Además, cada socio debe tener en 
cuenta los requerimientos /reglas de aplicación 
específicos de cada programa de financiación 
regional/nacional. 
 
ETRANET 
Proceso en 2 pasos: envío del Plan de Proyecto 
etranet, seguido del envío de la documentación 
nacional. 
Antes, todos los socios deben contactar con su 
respectiva agencia regional/nacional del 
programa. El Plan de Proyecto etranet lo envía 



   

Coordinadas anuales, en un recorrido evolutivo 
que también se beneficiará de las oportunidades 
extendidas en el 7PM  (ERA-NET-PLUS). 
(3) Coordinación con otras iniciativas de apoyo a 
la I+D Europea para las Manufacturas, por una 
parte desde las Plataformas Tecnológicas (énfasis 
en MANUFUTURE) y otros instrumentos (Eranets, 
MNP área de FP6/7). 
(4) Enriquecimiento mutuo de los programas de 
apoyo a la I+D regional/nacional mediante el 
intercambio fructífero de experiencias. 
(5) Ampliación a 31 regiones, creando una 
considerable plataforma para impactar en la 
investigación de la Manufactura Europea.  
 
ETRANET 
www.etranet.net 
 
Consorcio de gobiernos y agencias nacionales de 
13 países de la Unión Europea, trabajando 
conjuntamente para aumentar el impacto de sus 
programas regionales y nacionales con el fin de 
promocionar la colaboración y la investigación 
relativa a las “TICs para las Industrias 
Manufactureras Tradicionales”. 
 
El programa tiene cinco objetivos principales: 
- Intercambio sistemático de información y buenas 
prácticas  
- Actividades estratégicas entre programas y para 
la preparación de la expansion de ERA-NET. 
- Actividades conjuntas entre socios 
- Actividades de investigación trans-nacional 
- Gestión y diseminación de actividades ERA-NET 
y coordinación de los paquetes técnicos. 
 
ERA-SME 
www.era-sme.net 
 
EraSME interconectará programas nacionales y 
regionales fomentando la cooperación entre 
Pymes y organizaciones de investigación de 14 
países europeos (inicialmente), con un 
compromiso de ampliación posterior del consorcio 
ERANET en particular a los nuevos estados 
miembros de la UE. 
Los beneficios consistirán en el intercambio de 
buenas prácticas entre los programas y 
organizaciones participantes en aspectos clave del 
diseño y la gestión de los programas con el fin de 
incrementar la eficiencia y la efectividad de los 
programas. Será un “demostrador” para 
desarrollar e implementar nuevas estrategias de 
cooperación transnacional entre programas con el 
objetivo de añadir valor tanto a los participantes 
de los programas (Pymes, organizaciones de 
investigación) como a los propietarios de los 
programas. 
 
Los objetivos de EraSME son: 
- facilitar asociaciones transnacionales entre 
Pymes y organizaciones de investigación 
- reducir costes de administración de programas 
mediante acciones conjuntas y gastos compartidos 
- mejorar la complementariedad entre programas 
a nivel regional, nacional y Europeo mediante la 
creación de un marco común para acciones. 
- crear las condiciones para una cooperación 
continua y a largo plazo entre los programas  
mediante el diseño y la implementación de un 
marco institucional europeo para una acción 
conjunta continuada después del final del proyecto 
EraSME (Art. 169). 

el Coordinador mediante una aplicación online 
desde el website de ETRANET. 
En caso de respuesta positiva por el equipo de 
coordinación etranet, todos los socios tendrán 
que enviar la documentación nacional requerida 
por su asesor de convocatoria nacional etranet. 
También se podrán pedir correcciones al Plan 
de Proyecto etranet. Se establecerá un plazo de 
entrega de la documentación a cada proyecto 
en particular.  
 
ERA-SME 
El Coordinador enviará la propuesta subiéndola 
al sitio web EraSME. Recibirá un email de 
confirmación en la semana posterior al envío.  
La propuesta debe estar en ingles y se debe 
seguir el “Formulario para Solicitantes”. La 
propuesta consiste en una descripción del 
proyecto (máximo 10-15 páginas), perfil de la 
empresa y perfil del Centro Tecnológico. 

Evaluación 
MANUNET 
La evaluación de las pre-propuestas la realizará 
un Equipo de Coordinación Transnacional 
(TCT), el cual recomendará o no el envío de las 
propuestas completas. 
 
ETRANET 
1ª etapa: elegibilidad a nivel etranet 
internacional. 2ª etapa: envío de la propuesta 
al programa nacional.  
Criterios de selección: 
- Conformidad con la convocatoria.  
- Consecución de beneficios cuantificables para 
las industrias manufactureras a través de 
actividades de demostración. 
- Innovación. Facilitar la innovación radical 
basada en TICS en los productos, procesos o 
servicios del sector manufacturero o cadena de 
valor objetivo. 
- Impacto. Orientación a Mercado e impacto en 
los participantes. Potencial para dar beneficios 
económicos significativos a industria o 
sociedad, en lugar de sólo excelencia técnica. 
- Movilización de recursos. Calidad del 
consorcio (complementariamente entre socios). 
Lógica internacional en los recursos utilizados y 
planes para la explotación y la diseminación. 
Soluciones innovadoras para la diseminación 
efectiva. 
En la segunda etapa, las agencias nacionales 
evaluarán las aplicaciones para su financiación. 
El panel de evaluación etranet toma todos los 
resultados nacionales en consideración y 
acuerda una lista común de propuestas 
recomendadas para financiación. 
 
ERA-SME 
Criterios para la evaluación de las propuestas: 
- Contenido científico y tecnológico 
- Necesidades del Mercado, Impacto 
económico, Valor estratégico del proyecto 
- Concepto de IPR 
- Plan de Proyecto: comprensible, viable, 
paquetes de trabajo y entregables coherentes 
- Estructura del consorcio y division del trabajo 
entre los socios 
- ‘Situación en la que todos ganen’- equilibrio 
para todas las regiones/países y para las 
Pymes participantes. 

ENLACES para más información 
Puntos de Contacto Nacional (NCP): 
Ms. Carolina García-Olmedo Garrido  
Ms. Carolina Carrasco Cuevas 
www.cdti.es  



   

19. INTERREG IVC. OBJETIVO 
DE COOPERACION 
TERRITORIAL EUROPEA 
DESTINATARIOS 
Autoridades locales y regionales  
Agencias regionales de desarrollo 
Universidades o centros de enseñanza superior 
Operadores de parques de ciencia y tecnología 
incubadoras de empresas y centros  
Otros actores de apoyo a empresas y organismos 
de representación de empresas, espec. a Pymes  
Otras autoridades públicas u organismos públicos 
que tengan relevancia en el desarrollo de la 
innovación regional y economía basada en el 
conocimiento  
Organismos e instituciones de apoyo al medio 
ambiente y naturaleza  
Organismos de apoyo a emergencias y riesgos 
medio ambientales  
Autoridades responsables de proteger la herencia 
cultural y el medio ambiente  
Autoridades de apoyo al turismo 
AYUDAS 
(Financiación FEDER) Entidades españolas: 
Subvención del 75% 
PROGRAMA 
Objetivo General 
El objetivo general del programa Interreg IVC es 
mejorar la efectividad de las políticas de desarrollo 
regional en las áreas de innovación, la economía 
del conocimiento, el medio ambiente y la 
prevención de riesgos, así como contribuir a la 
modernización económica e incremento de la 
competitividad europea. 

Presupuesto 
1.400.000.000 € 
Líneas de interés TICS 
PRIORIDAD 1: INNOVACIÓN Y ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO 
Innovación, investigación y desarrollo tecnológico 
Espíritu emprendedor y PYMES 
Sociedad de la Información 
Empleo, capital humano y educación 
 
PRIORIDAD 2: MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
Riesgos naturales y tecnológicos 
Gestión del agua 
Prevención y gestión de residuos 
Biodiversidad y prevención de la herencia cultural 
Energía y transporte sostenible 
Herencia cultural y paisaje 
 
PRIORIDAD 3: ASISTENCIA TÉCNICA 

ÍNDICE 
01. TICS. 7PM 
02. SEGURIDAD. 7PM 
03. TRANSPORTE. 7PM 
04. ENERGIA. 7PM 
05. MEDIO AMBIENTE. 7PM 
06. ALIM, AGRIC, PESCA Y BIOTECNOL. 7PM 
07. SALUD. 7PM 
08. NMP. 7PM 
09. INVESTIGACION BENEF. PYMES. 7PM 
10. INFRAESTRUCTURAS. 7PM 
11. ICT-PSP. CIP 
12. ECONTENTPLUS. CIP 
13. ARTEMIS. JTI 
14. ENIAC. JTI 
15. EUROSTARS. ART. 169 Y 171 
16. AAL. ART. 169 Y 171 
17. EUREKA, IBEROEKA Y RELATIVOS. PROG. 

BILAT. Y MULTILAT. 
18. ERA-NETS: MANUNET, ETRANET, ERASME 
19. INTERREG IVC 

PROYECTO 
Tipos 
PROY. DE INICIATIVA REGIONAL: Comparables 
a los de InterregIIIC. Trabajo conjunto en un 
tema común de política regional dentro de las 
dos temáticas del proyecto. Especial atención al 
intercambio, identificación, análisis y 
diseminación de buenas prácticas. 
Socios: 8-15 (36 meses) 
• Contribución CE: 500.000 €-5M € 
PROY. CAPITALIZACIÓN: ponen en marcha 
redes de regiones para compartir experiencias 
y buenas prácticas desarrolladas en previos 
proyectos de Interreg u otras iniciativas 
regionales. Nuevas cooperaciones si es preciso. 
Fast Track Networks: proyectos con asistencia 
adicional debido a su relevancia europea.  
Socios: 6-10 (24 meses) 
• Contribución CE: 300.000 €-3M € 

Presentación 
 En papel y con firmas originales antes de 

la fecha de finalización de la convocatoria. 
 Convocatorias anuales 

Evaluación 
Análisis de Elegibilidad: 
Versión electrónica enviada antes de finalizar la 
convocatoria. Versión en papel del dossier del 
solicitante y sus anexos (cartas de co-
financiación y cronograma del proyecto) 
enviada al Secretariado Técnico Conjunto en 
Lille antes de la finalización de la convocatoria. 
Evaluación del proyecto (en 6 meses): 
• Procedimiento en una fase 
• Evaluaciones en Lille por los técnicos del 

secretariado y por expertos 
• Decisión final del Comité del Programa. 
Criterios de Evaluación: 
• Relevancia para el programa: En línea 

con los objetivos del programa y contribuir a 
mejorar las políticas regionales o locales 

• Interregionalidad: El carácter 
interregional deberá ser demostrado 

• Adicionalidad: El valor añadido de la 
cooperación deberá demostrarse. Las 
actividades deberán estar fuera de las 
actividades normales. 

ENLACES para más información 
http://www.interreg4c.net/  

 




